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1. BEBES CONCEBIDOS PARA CURAR A SU HERMANO

La cortina de humo del "bebé medicamento".  La experiencia internacional indica que los resultados son poco alentadores Aceprensa, 22-02-2006

Al informar sobre la aprobación en el Congreso de la nueva ley de reproducción asistida en España, se ha destacado como principal novedad que los padres podrán tener un hijo por fecundación artificial, seleccionado genéticamente, con el fin de que sea donante compatible para salvar mediante un trasplante a un hermano que sufre una enfermedad incurable. 

El recurso a este método ha dado lugar a un debate ético, por la destrucción de embriones que lleva consigo y por la instrumentalización del bebé como "medicamento" del hermano, en vez de ser deseado por sí mismo. Pero, en cualquier caso, se trata de una técnica compleja y sin seguridad de éxito, practicada hasta ahora en media docena de centros en todo el mundo. Por eso algunos expertos, como Maria Dolores Vila-Coro, del Comité Director de Bioética del Consejo de Europa, han subrayado que se están creando en padres angustiados falsas expectativas que difícilmente podrán ser cumplidas en estos momentos (cfr. Aceprensa 57/05).

El procedimiento exige, en primer lugar, estimular la producción de óvulos en la madre, para conseguir entre 10 y 20 óvulos que, una vez fecundados, se someterán a una selección genética: habrá que descartar los embriones que padezcan la misma enfermedad y los sanos que no sean histocompatibles con el hermano enfermo, para evitar un posible rechazo.

En uno de los reportajes sobre padres que han recurrido a estas técnicas, se dice de pasada que hicieron fecundar 28 óvulos, de los cuales solo 6 embriones resultaron compatibles con el otro hijo. Los otros se destruyeron ("El Mundo", 21-11-2004). De los que superen esta criba, algunos se implantarán en la madre. Y solo alguno de estos dará lugar a un embarazo. Este conjunto de factores (fecundación, selección genética, implantación, gestación) hace que la probabilidad de éxito sea muy baja. En otro reportaje de estos días se menciona a otra pareja que ha iniciado el tratamiento en un hospital de Bruselas. "Tras cuatro ciclos no ha habido suerte" ("El País", 17-02-2006).

Un estudio publicado el año pasado en JAMA (vol. 291, pág. 2079) mostraba resultados poco alentadores: de 199 embriones de 13 parejas se seleccionaron 45 y sólo nacieron 5 niños (cfr. Aceprensa 32/05).

Por otra parte, si la técnica se lleva a buen término y se realiza el trasplante de células del cordón umbilical o de médula ósea, las probabilidades de curación son también muy variables según el tipo de enfermedad. Su probabilidad de éxito para curar una enfermedad genética es del 75% al 90%, y del 30% al 50% para curar una leucemia, según explicaba el año pasado el Hospital Universitario flamenco de Bruselas (VUB), que el 18 de mayo anunció el nacimiento de los dos primeros bebés europeos seleccionados con técnicas de este tipo (cfr. Aceprensa 67/05).

En esa fecha, el VUB anunciaba que 61 parejas habían solicitado este tratamiento, 14 lo habían iniciado, 4 mujeres habían quedado encintas, una abortó y por fin se consiguió el nacimiento de dos bebés. "Hasta ahora no hemos conseguido curar a ningún niño de esta manera", reconocía un portavoz del VUB ("Le Monde", 19-05-2005).

Ante la incertidumbre de esta técnica y las objeciones éticas por la destrucción de embriones que conlleva, se están buscando otras soluciones. La "Technology Review" (marzo 2005) comunicaba que los bancos de sangre de cordón umbilical en EE.UU. estaban alcanzando ya los 150.000 cordones, lo que se estima suficiente para satisfacer la compatibilidad del 80-90% de una población de 300 millones.

Al poner el acento sobre una novedad "terapéutica" para la que hay muy escasa demanda, se ha desviado la atención pública de los cambios más sustanciales de la reforma de la ley de reproducción asistida: generación de embriones con fines no reproductivos; vía libre para fecundar cuantos óvulos se quiera, con el resultado de la acumulación de embriones sobrantes; la posibilidad de investigar con los embriones sobrantes o los creados por clonación para este fin.

2. EXPERIMENTAR CON HUMANOS SIN COMPROBARLO BIEN CON ANIMALES

¿Por qué tanta prisa por clonar seres humanos?Aceprensa, 24-05-2006

El último número de "Journal of Medical Ethics" (mayo 2006) ha publicado una detallada crítica de los actuales experimentos de clonación humana. En un artículo titulado "¿Por qué tanta prisa por clonar seres humanos?", el Dr. Neville Cobbe (Wellcome Trust Centre for Cell Biology, de la Universidad de Edimburgo) advierte que se está omitiendo, sin justificación, los estudios previos en modelos animales. 

Cobbe señala que la postura de que no hacen falta más ensayos con animales se basa solo en dos trabajos que no son concluyentes, ambos realizados en ratones. En el primero de ellos se logró curar un trastorno del sistema inmunitario, pero no con las células madre clónicas que eran el objeto del experimento, sino con células madre de organismos desarrollados. En el otro se trataba de evaluar las posibilidades de tratar el parkinson con células madre embrionarias obtenidas por clonación. Las células en efecto se implantaron en el cerebro; pero igual resultado se consiguió con células no clónicas. Además, en este estudio se empleó un número de ratones demasiado pequeño y se los observó durante un tiempo demasiado corto para descartar que las células implantadas no puedan causar teratomas o tumores.

A la vez, observa Cobbe, se defiende cada vez más el uso de embriones clónicos para examinar cómo los tejidos de un paciente resultan afectados por una enfermedad o cómo responden a un medicamento. Este procedimiento permitiría obtener células genéticamente idénticas al paciente sin necesidad de extraerlas de él mediante biopsia, que puede ser arriesgada. "Sin embargo –advierte Cobbe–, semejante método parece estar gravemente viciado, porque entre los ejemplares de un clon se dan diferencias relevantes en la expresión de los genes". En experimentos con animales se han detectado mayores diferencias entre fetos clónicos derivados de un mismo original por transferencia nuclear que entre medio hermanos obtenidos por fecundación "in vitro" o inseminación artificial.

Además, Rudolph Jaenisch y sus colaboradores han demostrado que la clonación introduce defectos nuevos en la expresión de los genes, tanto en los tejidos embrionarios como en los demás. Tales aberraciones, ha señalado Ian Wilmut, el creador de la oveja "Dolly", fácilmente invalidarían los estudios que recurrieran a la clonación para determinar las diferencias en el metabolismo de medicamentos entre distintos sujetos. Concluye Cobbe: "A falta de estudios con animales que demuestren la viabilidad de tales investigaciones en embriones humanos, me pregunto cuáles pueden ser los verdaderos motivos para llevarlas a cabo".

En fin, "está claro que la clonación por transferencia nuclear aún dista mucho de ser eficiente, y los pocos datos actualmente disponibles sobre la clonación terapéutica con blastocistos parecen sugerir que tiene aun menos éxito que la clonación reproductiva". Por eso "resulta sorprendente que algunos defensores de la clonación hayan pasado por alto estas dificultades en sus escritos dirigidos al público", con promesas exageradas sobre las posibilidades de la clonación terapéutica.

Esto suscita serias dudas sobre la moralidad de los ensayos de clonación con embriones humanos. Una se refiere al "desprecio sistemático de la vida humana naciente". Otra deriva de la necesidad de óvulos en elevado número para realizar tales experimentos. En relación con esto, la cuestión es "qué significado podría tener el ‘consentimiento informado’ de las mujeres que suministraran óvulos para investigación creyendo que tales estudios pueden llevar a salvar vidas, cuando faltan por completo los necesarios indicios de ello en modelos animales y los riesgos para la salud de la donante pueden llegar a ser graves". Además, hay peligro de que se explote a mujeres pobres.

Cobbe admite que algunos de los frutos que se esperan de la clonación terapéutica pueden hacerse factibles "algún día en un futuro lejano". Pero haría falta mucha más investigación básica, y "por ahora no veo por qué esto habría de exigir forzosamente clonar embriones humanos en vez de embriones de modelos animales". "Si ahora permitimos semejante experimentación con seres humanos sin previa y completa comprobación mediante ensayos en otras especies, ¿realmente sabemos adónde vamos?"

En fin, los experimentos de clonación humana no tienen, hoy por hoy, justificación terapéutica. Más bien, concluye Cobbe, "parece que un cúmulo de intereses puede haber contribuido de modo relevante a fomentar ideas deformadas tanto de los conocimientos científicos en torno a la clonación como de las consecuencias clínicas previsibles".

3. INVESTIGACIONES CON RATONES ADELANTAN POSIBILIDAD EN HUMANOS

Los Científicos alemanes han anunciado que las células totipotenciales de testículos de ratón pueden ser tan útiles como las celulas embrionales totipotenciales (del ser humano) . “Si esto es verdad, se trata de un avance muy significativo” Dijo George Q. Daley, un reconocido investigador de células totipotenciales de la Escuela de Medicina de Harvard. El descubrimiento abre la posibilidad de que lo mismo sea encontrado en adultos humanos. El importante paso dado por el científico alemán de la Universidad George August de Goettingen, no sólo consistió en el aislamiento de células totipotenciales de las espermatogonias, -que generan esperma-,  sino la creación de un medio de cultivo que las convierte en células capaces de generar cualquier tipo de tejido. Estas células son llamadas “células totipotenciales germinales multipotentes” o MaGSCs. El equipo alemán fue capaz de causar la diferenciación de los maGSCs en tejído cardíaco células vasculares, neuronas, células de piel y de hígado. Son necesarios nuevos intentos para confirmar estos hallazgos. New Scientist, Mar 24; Boston Globe, Mar 25

4. LEGISLACION ESPAÑOLA QUE AUTORIZA “CASI TODO” EN REPRODUCCIÓN ASISTIDA

Diagnóstico preimplantatorio y la nueva ley de reproducción

Javier Urcelay. Biólogo, Grupo de Trabajo de Bioética del Capítulo Español de la Unesco

DM, 24/05/2006

El autor aborda los problemas éticos que plantea el diagnóstico preimplantatorio (DPI) regulado en la nueva Ley de Reproducción Asistida. Sostiene que la eliminación de los embriones incompatibles no es aceptable y advierte que el único supuesto previsto para el uso de esta técnica terminará ampliándose a caracteres genéticos no deseados. 

El pasado 11 de mayo el Congreso de los Diputados aprobó la nueva Ley de Reproducción Asistida, rechazando las enmiendas introducidas por el Partido Popular en el Senado así como lo que legisló cuando gobernaba.

La nueva ley, que ha contado con la oposición de la Iglesia Católica y de las asociaciones provida y ha sido saludada por las clínicas de reproducción asistida, permite que a los embriones se les realicen tests antes de su implantación -diagnóstico preimplantatorio o DPI-, elimina el límite máximo de fecundar tres ovocitos por ciclo en los procedimientos de fecundación in vitro (FIV) y autoriza la selección de embriones para curar a un hermano enfermo, los llamados bebés medicamento. También permite la donación de embriones sobrantes para investigación, aunque prohibe la clonación de finalidad reproductiva.

Aunque el DPI se llevaba a cabo de manera no regulada hasta ahora en algunos centros y está aprobado en Francia desde 1994, si bien únicamente para parejas con "una gran probabilidad de alumbrar a un niño con una enfermedad genética de cierta gravedad", su aprobación en la nueva ley y su previsible extensión no deja de plantear importantes problemas éticos.

La preocupación principal es el riesgo de instrumentalización de la vida humana. La selección de un embrión y la concepción de un niño con el único fin de ser donante potencial y no por él mismo, supone un innegable riesgo de instrumentalización de la persona, aunque sea legítimo que un niño deseado se convierta, además y secundariamente, en una esperanza de curación para su hermano.

Algunos apologistas de la nueva legislación han esgrimido el habitual argumento emocional y hecho gala de la típica posición utilitarista de considerar que todo lo que es científicamente posible debe ser considerado éticamente aceptable: "Puesto que la ciencia permite que dos niños puedan ser compatibles, es lógico que se permita; quien se opone es porque no ha tenido un hijo enfermo".

El problema de los incompatibles

Sin embargo, la cuestión no es tan sencilla cuando el DPI no se lleva a cabo solamente en interés del niño que va a nacer, sino en el de otra persona. Al margen de la moralidad de la FIV per se -en cuanto comporta la destrucción o congelación de los embriones que no salen finalmente adelante-, cabe la posibilidad de que ninguno de los embriones producidos por la FIV reúna las características inmunológicas requeridas. ¿En ese caso, hay que destruir -o congelar- todos los embriones y hacer un segundo intento, o imponer a los padres una implantación? Es lógico pensar que descartar a los embriones sanos por el único motivo de su incompatibilidad inmunológica comporta una instrumentalización inaceptable del embrión. En estas situaciones se plantea un conflicto con distintos actores: 

-El niño enfermo, que tiene derecho a pedir a la sociedad los medios lícitos para superar su enfermedad.

-Los padres, que tienen el deber de pedir la curación de su hijo.

-El médico, que no puede ignorar las posibilidades terapéuticas existentes, pero que tiene una responsabilidad fundamental hacia el bebé que va a nacer.

-El niño que va a nacer, cuyo derecho absoluto es ser el sujeto de su propia vida.

Diversos autores han llamado la atención sobre el riesgo de que el DPI se extienda al diagnóstico de enfermedades menos graves y pueda ser utilizado en la perspectiva de una medicina de reparación. O incluso que se llegue a usar para una mera eugenesia basada en preferencias o expectativas parentales o sociales. 

Un trabajo publicado en JAMA por el equipo del médico Yury Verlinsky dio cuenta del nacimiento de un bebé por FIV seleccionado mediante DPI para evitar que tuviera el gen V717 L. El embrión no portador del gen fue seleccionado entre 15 embriones producidos, y los 14 restantes fueron desechados. Se trataba del primer caso conocido de DPI para detectar la predisposición hereditaria al brote temprano del mal de Alzheimer 

En manos del profesional

Cabe plantearse la pregunta de hasta dónde la sociedad llegará con estas prácticas de eliminación de embriones o fetos. Es concebible que en un plazo no lejano un feto sea abortado sólo porque presenta el gen de la enfermedad de Huntington; o una forma congénita de anemia; o porque tiene un gen que se asocie con el riesgo de padecer esquizofrenia; o porque presenta riesgo genético de tener calvicie precoz. ¿Bajo qué criterio será la eliminación autorizada o prohibida por la ley?

La norma aprobada supondrá dejar en la práctica la decisión en manos de los padres y de los médicos que los asisten. Las presiones sociales, la opinión pública o incluso consideraciones económicas pueden entonces acabar siendo determinantes de dónde se traza la frontera entre lo aceptable y lo considerado inadecuado. Quizás nosotros pensemos que es intolerable que un feto se elimine en razón a su riesgo de ser calvo. Pero si los padres desean eliminar la tendencia hereditaria familiar hacia padecer calvicie, ¿puede prohibírseles elegir un embrión sin ese gen en contraposición a otro que lo presente? ¿Existe el riesgo de que se establezca una especie de lista de condiciones genéticas no deseadas, y que se lleve a cabo un screening sistemático para asegurar que los embriones in vitro o los fetos en el útero materno no las presentan para asegurar a los padres el bebé de sus sueños? 

Se empieza hablando de enfermedades graves, pero antes o después la brecha abierta por la nueva ley se aplicará igualmente a una multitud de otras características genéticas no deseadas por los padres para sus hijos. ¿Qué destino tendría en estas circunstancias el feto de Beethoven con su sordera genética, el de Milton con su ceguera o el de Mahler con su cardiopatía congénita?

La realidad acaba muchas veces superando la ficción. Recientemente hemos leído en la prensa que padres con minusvalías reivindican el "derecho" a que sus hijos las tengan igualmente, con la ayuda del diagnóstico prenatal cada vez más común. Así ocurrió en el caso de dos lesbianas sordomudas de Washington que estaban empeñadas en conseguir, con técnicas de FIV y con el auxilio de bancos de esperma, tener un hijo también sordomudo. Las progenitoras consideraron que su condición no era una incapacidad, sino una "seña de identidad cultural".

Con este caso se riza el rizo de la capacidad de producir bebes de diseño al gusto del consumidor. Una vez que a las parejas se les permite tener opción sobre cómo quieren sus hijos, es muy difícil criticar sus decisiones y sus deseos de normalidad.

La cuestión no es baladí ni una simple anécdota. Los asesores del Gobierno inglés llegaron a considerar la posibilidad de permitir a los padres sordomudos que decidieran tener hijos sordomudos, sobre la base de que puede ser bueno para el hijo de sordomudos serlo también como sus padres para llevar a cabo una vida similar. Algunos temen que estos planteamientos podrían conducir a que ciertos colectivos eligieran deliberadamente tener descendencia con sus mismas minusvalías. De hecho, la cuestión ha sido ya formalmente planteada por colectivos de pacientes, por ejemplo de ciertos tipos de enanismo. Estos grupos han solicitado su supuesto derecho a elegir hijos más parecidos a ellos. Son muchos los que piensan que atender a los deseos de los padres en lugar de al mejor interés del hijo es inadecuado. Pero, ¿quién determina cuál es ese "mejor interés del hijo"? ¿Llevaría ese supuesto "mejor interés", sensu contrario, a eliminar a aquellos embriones o fetos con riesgo de padecer sordera congénita, y a la larga a la desaparición de los sordos de la familia humana? ¿Es éste un avance legítimo de la ciencia? Y en ese caso, ¿es la eliminación de una condición de minusvalía como ésta una prerrogativa de los padres, o de los Estados, o de los organismos sanitarios a nivel internacional? ¿O es una manipulación de la ciencia para practicar la eugenesia y el viejo sueño de la raza perfecta? E incluso, puestos a aceptarlo, el mismo entendimiento de qué es un bebé perfecto puede ser objeto de manipulación por los poderes políticos, económicos o mediáticos. Y si el criterio es el deseo de los padres o sus propias señas de identidad, ¿dónde se trazarían los límites? 

Son muchas las cuestiones que sobrevuelan sobre éste y otros aspectos de la recién aprobada ley. No resulta así extraño que mientras sus autores la han considerado "una de las más avanzadas de Europa", sus detractores hayan manifestado que oponiéndose a ella "prestamos un verdadero servicio a nuestra sociedad".

5. LA INCOHERENCIA DE ALGUNOS POLÍTICOS EN ASUNTOS DE ETICA

LOS EMBRIONES NO SON HUMANOS, PERO LOS SIMIOS DEBERÍAN SER RECONOCIDOS EN SUS DERECHOS

El Gobierno español plantea su adhesión al Proyecto Gran Simio  Entrevista con Alejandro Navas 

MADRID, miércoles, 26 abril 2006 (ZENIT.org-Veritas).-A propuesta del diputado Verde adscrito al PSOE, Francisco Garrido, el Congreso ha admitido a trámite la proposición no de ley de adhesión del gobierno al Proyecto Gran Simio, que defiende incluir a los antropoides no humanos en la categoría de «personas». 

La exposición de motivos de este proyecto no de ley, argumenta esta consideración dada «la cercanía evolutiva y la vecindad genética que tenemos con nuestros parientes los grandes simios y la cruel realidad de nuestro trato con ellos, que está poniendo en peligro su supervivencia». 

Este proyecto, explica la proposición «ha sido impulsado por el pensador Peter Singer y a él se han adherido numerosas personalidades del ámbito científico e instituciones de muy diverso tipo». 

La proposición «insta al Gobierno a declarar su adhesión al Proyecto Gran Simio y a emprender las acciones necesarias en los foros y organismos internacionales, para la protección de los grandes simios del maltrato, la esclavitud, la tortura, la muerte y extinción». 

El Proyecto Gran Simio (The Great Ape Project) es una institución de alcance mundial que preside el conocido bioético australiano Peter Singer, quien alcanzó relevancia por su obra «Liberación animal», y que es conocido por representar una corriente utilitarista según la cual se justificaría la investigación con embriones, la eutanasia y la eugenesia, además del control demográfico. 

Sobre este tema Veritas entrevistó al profesor de Comunicación de la Universidad de Navarra, Alejandro Navas, amigo del filósofo Robert Spaemann, quien explicó que esta ecología radical «supone en el fondo una cierta forma de paganismo, o una vuelta a la sociedad precristiana». 

«En el fondo late un rechazo a la cultura de raíces cristianas. Se quiere volver a un estado precristiano, de supuesta «armonía» con la naturaleza. Detrás de estas propuestas e iniciativas hay un cierto odio al hombre, al que se culpabiliza de ese deterioro ecológico», añade. 

--¿Quién es Peter Singer? 

--Alejandro Navas: Es un profesor de origen australiano aunque afincado en Estados Unidos, donde enseña en la universidad de Princeton. Es uno de los exponentes del movimiento conocido como de «liberación animal». 

Sus tesis causaron cierto impacto porque sostiene que hay una diferencia radical entre «hombre» y «persona»: no todo hombre es persona, y por tanto sólo las personas son sujeto de derechos y merecen protección y respeto. 

Él hace coincidir la condición de persona con el ejercicio de algunas cualidades como la racionalidad, la memoria, la capacidad de expresar intereses. Un bebé o un enfermo de Alzheimer, o alguien que duerme, por ejemplo, no son personas, y por tanto pueden ser suprimidos, marginados, sin que ello suponga un desprecio a su dignidad. 

Esta tesis no es nueva, sino que se remonta al empirismo inglés de los siglos XVIII y XIX, para el cual el «yo» no es algo real porque no es accesible empíricamente. Esto ya lo decía Locke, y Singer lo actualiza dándole un carácter polémico. Una frase suya muy comentada es que «es más valioso un cerdo adulto que un bebé humano». 

--También es conocido por su apoyo a la eutanasia, a la experimentación con embriones humanos… 

--Alejandro Navas: Sí, claro, para él la idea de dignidad humana se desdibuja, aunque a menudo lo que uno defiende en teoría no lo lleve a la práctica. Le cuento una anécdota «graciosa» sobre él: la madre de Singer enfermó de Alzheimer; pero él no la hizo matar, sino que contrató a tres enfermeras para que día y noche la atendieran. En una entrevista famosa se le hizo ver que esto no era coherente con su posición antropológica, y él respondió que «cuando se ve afectado personalmente, uno ve las cosas de otro modo». 

Esto me recuerda el caso de la asociación inglesa pro eutanasia Henlock (cicuta, en inglés), cuyo presidente estaba casado, y su esposa le ayudaba en esta asociación. Un día, ella se sintió mal, fue al médico y le diagnosticaron cáncer. Lo que hizo esta mujer fue divorciarse de su marido, porque vio que una cosa es defender la eutanasia en abstracto, y otra cosa es que uno mismo pueda estar en esa situación. 

--Lo que es curioso es que en España, justo cuando se tramita en las cortes la ley que permitirá la experimentación con embriones, se admita un proyecto de estas características en el mismo Congreso. 

--Alejandro Navas: No, tiene su lógica. Digamos que la izquierda en Occidente, en general, tiene una cierta crisis de identidad, en parte porque sus objetivos clásicos ya se han logrado, y los grupos socialdemócratas que hoy gobiernan en Europa practican una economía de derechas: Blair en Inglaterra, Schröder en Alemania, Felipe González y ahora Zapatero en España... En apoyo exterior, fuera de ciertos extranjeros, todos ellos son básicamente atlantistas. Cuando Schröder se presentó en las elecciones contra Helmut Kohl, la consigna era: «haremos lo mismo pero mejor». 

¿Dónde puede buscar la izquierda distinguirse, afianzarse? Precisamente en estos temas de valores, concepto de la familia, sexualidad, etc. Ahí es donde quieren compensar a falta de identidad propia. 

Por otro lado, existen otras corrientes sociales surgidas al margen de la confrontación derecha-izquierda, que son el ecologismo, el feminismo y el pacifismo. La izquierda intenta «pescar en esos caladeros», porque además estos movimientos se sienten más afines a ellos que a la derecha. 

Con lo del Proyecto Gran Simio, Zapatero intenta un guiño al ecologismo radical, por así decirlo, un guiño barato, puramente simbólico, y que no tiene una dimensión práctica porque en España no hay simios fuera de los pocos que tengan en los parques zoológicos. En el fondo, intenta apropiarse del ecologismo como un movimiento que en Occidente tiene aceptación, difusión y muchas simpatías. 

--Sí, pero el ecologismo en España, a diferencia de Alemania por ejemplo, nunca ha sido una fuerza política significativa. 

--Alejandro Navas: Es débil en cuanto a estructura y organización, pero si uno ve las encuestas, los jóvenes suelen tener simpatía por este movimiento, aunque después no se movilicen en la práctica. 

-En algunos análisis se vincula este tipo de proyectos con la «Carta de la Tierra» y el intento de imponer una ética laica (laicista más bien) a nivel mundial. 

Alejandro Navas: Efectivamente, esta ecología radical, conocida como «deep ecology», es en el fondo una cierta forma de paganismo, o una vuelta a la sociedad precristiana. Los germanos y los bárbaros adoraban a bosque y al árbol, y ahora se vuelve un poco a esto. 

De hecho hay también, en el fondo, un rechazo a la cultura moderna, que tiene unas raíces cristianas, y que ha causado según ellos una crispación de la naturaleza. Se quiere volver a un estado pre-cristiano, de supuesta «armonía» con la naturaleza. Detrás de estas propuestas e iniciativas hay un cierto odio al hombre, al que se culpabiliza de ese deterioro de la naturaleza. 

No hay que olvidar que la primera legislación ecológica fue la que promulgó Hitler, y además era para él un asunto muy personal. En los años 30 se legisla en la Alemania nazi para proteger la naturaleza, y por primera vez en la historia de Occidente se considera a los animales como sujetos de derechos. 

En la tradición occidental grecorromana, cristiana e incluso ilustrada, el animal no es sujeto de derechos sino que el hombre tiene deberes hacia el mundo animal, debe respetarlo, cuidarlo… se pueden matar animales con un motivo justificado, no se acepta matar o maltratar gratuitamente. El hombre que hace tales cosas se hace indigno, pero por la naturaleza de sus actos, no porque los animales tengan derechos. 

Desde este planteamiento nuevo, el hombre ya no es un ser privilegiado, que es lo que afirma el sentido común y la fe cristiana, sino una especie más entre otras. Es más, con frecuencia se dice que el hombre es un depredador y un destructor de la naturaleza. 

En todo este planteamiento hay una gran incoherencia, porque la idea de «equilibrio natural» es algo que se ha inventado el hombre, en la naturaleza lo que hay es una sucesión de estadios, lucha por la supervivencia, catástrofes, evolución… ¿quién dice que un estadio es mejor que otro? Esa es una idea exclusivamente humana. 

--Usted es amigo del filósofo alemán Robert Spaemann, quien ha contestado esta y otras teorías con frecuencia. ¿Qué respuesta, en su opinión, puede dar la filosofía a estos debates? 

--Alejandro Navas: El mismo Spaemann afirma que en un momento como el actual en que hay una gran confusión, y en que se cuestionan lo más elemental, la tarea principal de la filosofía es defender lo evidente, el sentido común, frente a los sofismas. Hay que desenmascarar, como dice el cuento de Andersen, muchos reyes que van desnudos, sin dejarse amedrentar por lo «políticamente correcto».  ZS060402614

